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Bogotá, D.C., quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA 

RADICACIÓN No.:        11001-33-35-010-2017-00374-00 

DEMANDANTE:         NUBIA ESPERANZA RODRÍGUEZ 

VINCULADA:        DEICY YANETH IQUINAS GUAR 
DEMANDADO:    UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 

LA PROTECCIÓN SOCIAL  

  

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, ingresa el expediente de la 

referencia al Despacho para resolver. 

 

1.- Revisado el proceso, se observa que mediante auto del 5 de febrero de 2021 se 

canceló la audiencia de pruebas programada por este Juzgado para desarrollarse 

el pasado 8 de febrero del año en curso, la cual no fue posible realizar en atención 

a que para la fecha la titular del Despacho se encontraba incapacitada. 

 

2.- Por lo anterior, se procede a fijar fecha para llevar a cabo la CONTINUACIÓN 

DE LA AUDIENCIA DE PRUEBAS consagrada en el artículo 181 de la Ley 1437 

de 2011, la cual se desarrollará el LUNES VEINTISÉIS (26) DE JULIO DE 2021, A 

LAS NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M.). Con antelación se les enviará el 

respectivo link para la conexión a la audiencia. 

 

3.- En la citada fecha se recibirán los testimonios de: Juan Carlos Motta Camacho, 

Denny Hevesy Rodríguez Espitia, Alejandra María Ulloa Rodríguez, Ensueño Uribe, 

Sandra Milena Muñoz, Alejandra Sofía Moreno Soucarre, Mario Felipe Ulloa 

Rodríguez y Cecilia Durán Silva, de manera que el apoderado de la demandante 

deberá ponerles en conocimiento de la citación a la audiencia de pruebas para la 

comparecencia a la misma. 

 

4.- Por parte de la vinculada, en la misma fecha se recepcionarán los testimonios 

de Geiler Roberto Ulloa Núñez, Nelly Sierra Gutierrez, Martha Janeth Escobar, 

Yolanda López González y Rafael Camacho, así como el interrogatorio de parte de 

Nubia Esperanza Rodríguez Espitia, de manera que el apoderado de la demandante 

deberá ponerles en conocimiento de la citación a la audiencia de pruebas para la 

comparecencia a la misma. 
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5.- Por parte de la Entidad demandada, se recepcionarán los interrogatorios de parte 

de Nubia Esperanza Rodríguez Espitia o Deicy Yaneth Iquinas Guar, de manera 

que el apoderado de la demandante deberá ponerles en conocimiento de la citación 

a la audiencia de pruebas para la comparecencia a la misma. 

 

    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
 

Jofl 


